
 
INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso declarativo, 

informándole que con ocasión al auto admisorio de la demanda, se han allegado respuestas 

del IGAC, Secretaría de Hacienda del Municipio de Manizales y oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, a saber: 

 

Informe del IGAG, Anexo 13, Cd. Ppal. digital: 

 
 

Informe del Municipio de Manizales, Anexo 14, Ibídem:  

 

 
 

Inscripción demanda, Oficina de Registro, Anexo 15, Ejusdem: 

 

 
 

Junio 21 de 2022 

 

 

 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 

OFICIAL MAYOR 



 
 

Rad. 170014003009-2022-00241 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad a la constancia secretarial que antecede, dejada dentro del 

presente proceso verbal sumario -Declarativa de Pertenencia- promovida por el señor 

José Uriel Rojas Ocampo en contra de los señores Arquímedes, Gildardo, Jair, Juan 

de Jesús, Odís, Sandra Milena, Aidalid, Germán Eduardo y Henry Arbeláez 

Osorio, además de los Herederos Indeterminados del Causante Gerardo Arbeláez 

Osorio y las Personas Indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien que se 

pretende usucapir, se incorpora para conocimiento de la parte interesada los 

documentos provenientes del IGAC, Secretaría de Hacienda del Municipio de Manizales 

y oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, comunicando ésta última el 

registro de la medida de inscripción de la demanda en el folio de matrícula 100-37174, en 

cumplimiento del Art. 592 del C.G.P., tal y como se anuncia en la constancia de secretaria 

que antecede.   

 

De otro lado, se requiere una vez más a la parte actora para que, dentro del 

término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto por 

estado electrónico, cumpla con las cargas procesales que le corresponden, anunciadas 

en auto anterior, fechado de junio 2 de 2022, mediante el cual se admitió el presente 

juicio declarativo y que aún faltan por materializar (Véase anexo 06., Cd. Ppal. - Exp. 

digital)  

 

El incumplimiento de las mentadas cargas dentro del término fijado, dará lugar 

a que se tenga por desistida la presente actuación, y como consecuencia se aplicarán 

los efectos previstos en el artículo 317 del Código General del Proceso, esto es, en 

procura del  respeto  y  cumplimiento  de  los  principios  que  regentan  el  sistema, 

entre  ellos  el  de  unidad  de  acto, publicidad, concentración  e  inmediación; y 

aplicando la dirección técnica del proceso, se ordena a la parte demandante efectuar 

de  una  forma  pronta,  rápida  y  eficaz  el  despliegue  de  la  labor  de  materializar  

la notificación  de las personas demandadas, además de allegar las fotografías del 

aviso de que trata el núm. 7 del Art. 375, Ibídem; so pena de darse por terminado el 

acto procesal que legalmente corresponda, con las consecuencias pertinentes a que 

haya lugar. Para tal fin se tendrán en cuenta las subreglas germinadas al interior de la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en providencia STC11191 del 

9 de diciembre de 2020. 

 

Finalmente, por la secretaría del Juzgado hágase seguimiento a los 

emplazamientos ordenados tanto a los Herederos Indeterminados del Causante 

Gerardo Arbeláez Osorio, como a las Personas Indeterminadas que se crean con 

derechos sobre el bien que se pretende adquirir en pertenencia, a través de la Oficina 

de apoyo CSJJCF.      

 



 
 

NOTIFIQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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